RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002932, Ent. N° 3789/14)

VISTO estos antecedentes remitidos nuevamente por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionados con el contrato de arrendamiento de obra con la sociedad de hecho “Arcia Sebastián, Fuente, Juan Andrés y Medina Andrea” para  la Unidad Ejecutora Dirección General Impositiva de ese Ministerio- por un plazo de dos meses y por un monto de $ 103.700, IVA incluido;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 7 de mayo de 2014, resolvió cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto, una vez dispuesta la contratación en la forma propuesta y previa verificación de varios extremos señalados en dicha Resolución;

2) que por Resolución de 9 de junio de 2014 el Presidente de la República autorizó la referida contratación;
3) que, remitidos los antecedentes a la intervención de la Auditoría de este Tribunal, la misma constata que la Resolución definitiva no coincide en todos sus términos con el Proyecto remitido oportunamente, por lo que solicita la remisión del expediente a este Tribunal;
       
CONSIDERANDO: que las modificaciones introducidas en la Resolución definitiva de fecha 9 de junio de 2014 no alteran,  en lo sustancial, las condiciones de la contratación  oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal,  por lo cual corresponde se remitan las actuaciones a la Auditoría de este Tribunal en el Organismo, a efectos de dar cumplimiento  con lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 7 de mayo de 2014; 

ATENTO a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Considerando de la presente Resolución;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver los antecedentes.
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